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DIAUIO KEPUBIJCANO 

SÍ pü til lea toios ios duus menos los lunes; 
A los ciudadanos «uscrítores sé insertan grài is ios 

amancioí, no ocupaodo mas de diez lincas. 
So suscribe en el casmo de Libertad y cu la 

mprenu de La Concordid, San Anarés 29. 

1,$ £^»cvicion hti Teruel e\íest^ cuairo reales sí m?s: 
fufra. a t n r e e por IrHÜé^tfé! 

J.as suscric íones para Tumi de Teruel no se sii'Aets sí 
no se aboiuÍD ánti cipa aumente-

Se venden Jos n ú m e r o s sueltos á dos cuartos. 

SECCION P O L I T I C A -

Como lo habíamos anunciado, tuvo lü^ar 
á jer la eutrega de la bandera al primer ha-
tallón de la milicia ciudadana, y la coloca-
¿ion de las lápidas provisionalas en las plazas 
y calles á que se ha dado nuevo nombre. La 
tarde estuvo bermoslsimá. La limpia atmósjj*. 
fera dejaba libre el paso á los rayos del Sol, 
el cual hacia alarde da m gran potencia co
mo si hubiese llegado al trópico de nuestro 
hemisferio. Los clarines de la Milicia repa-
tián sus ecos por todos los ámbitos de la po
blación, llamando á los Volunt arios de la l i -

^ Mr tad . Estos, obedientes á la voz del c lar ín , 
cruzaban por las calles en diferentes direc
ciones para reunirse en los puntos designa-i 
dos. Eran las dos. 

A las tres, el Ayuntamiento poptrlar se ha
llaba reunido on lás salas consistoriales con los 
gefes y oficiales del segundo batallón y una 
comisión de cada compama .del mismo. Re
cibido el aviso de que el primero se hallaba 
ya en la plaza del Merbado, partió la comi
tiva precidida de la escuadra do gastadores 
y la música., al compás del popular hirnno de 
Riego. Loa Voluntarios estaban en correcta 
formación por to4o el perímetro da la plazaj 
en cuyo centro se colocó el Ayuntamiento, y 
desde a l l i , su digno Alcalde Víctor Pruneda 
dirigió á los Voluntarios ua enérgico discur
so, recordándoles que esta era la tercera vez 
que en el mismo sitio se les hacia entrega 
de la misma bandera, símbolo de la libertad 
y del patriotismo del pusMo. Hizo una brevy 

historia del reinado de los dos ú!timos borbo-
nes: expúsolas vicisitudes porque ha pagado 
la honrosa institución de ia Mil ic ia ciuda
dana; hizo notar que la bandera ostentaba 
la corona de San Fornandü concedida á la 
Mil ic ia de Teruel por los servicios prestador 
en otras ocasiones á la causa de la libertad; 
y después de entusiastas vivas á ¡a libertad; 
á ía nátí'ion'y á id soberauia del Pueblo, con
testados fronéticamcxite/ hizo entrega dé la 
bandera, auya enseña sabrán defender vale
rosamente los Voluntarios de Teruel. 

Terminada e^ta patriótica ceremonia, mar
chó la comitiva seguida dé ios Voluntarios 
por la calle de. San Juan, delaniendose en la 
antigua del B a r ó n . A l l i se fijó la lápida pro
visional coa el nombre de calle de ta l iceo-
lucían. En la plaza de San Juan se fijó la 
que. le da el nombre de ÉMILÍO CASTIOLAR̂  y 
sucesivamente se colocaron las tres restantes 
en el ptceute de hahel 7/, en la plaza del 
PaJac ío , y en ¡a dé la Marquesa, sust i tuyéü-
do ésos antipáticos nombfes Con los de p u é u * 
te àe PierroA) 'plaza, del 2 9 de Séíiernbvéy y 
plaza de la Libertad. 

En cada uno de estos puntos, el incansable 
Pruneda dirigió la palabra al Pueblo para ex
plicar1 la significación de los antiguos nombres 
y las razones en que el Ayuntamiento se ha 
fundado para determinar los nuevos, conclu
yendo siempre con entusiastas vivas^ expresión 
fiel y genuïna del patriotismo y amor á la 
libertad de que Teruel ha dado tantas pruo-
bas. 

Hora era ya de f(ue desaparecida ese nom
bre de Calle del Ufaron, q-ué Sdeíñas de ser ua 



14? ft*í 'Hís *i 

resto dol f^U'lalismo, traia á la momoria re
cuerdos que loa liberales de Teruel quieren 
olvidar, y que no consignamos por no dar roo-
tivo á que se diga que nos prevalemos de 
nuestra situación para con-los ausentes y ven
cidos. 

E l nombre de Isabel t . * áehló babor de
saparecido del puente., no ya la noche do 
l a revolución^ sino desde que la libertici
da ex-reí na mostró sus tendencias á opri
mir al Pueblo que durante siete años der
ramó su sangre por sentarla en el trono. E l 
nombre de P te r rad con que se ha sustituido^ 
es el del intrépido general que en las calles 
de Madrid se batió heroicamente el 22 de Ju
nio de 18(>tí y el único en su clase que ha 
tenido valor para declararse enemigo del mons
truo llamado monarquia^ figurando hoy en
tre los diputados defensores de la Repúbl ica . 

El nombro solo de Palacio renueva los odios 
del Pueblo hácia sus tiranos. En los palacios 
han vivido los reyes, y los reyes son y han sido 
siempre los verdugos del Pueblo. En los pala
cios habitan los funcionarios de ciertas catego
r ías que viven espléndidamente á costa del 
sudor del Pueblo. En los palacios se han fra
guado las conspiraciones que han dado por re
sultado la muerte de la libertad del Pueblo, 
por estas y otras consideraciones ha sido/cnüy 
bien sustituido el nombre fie Palacio por e l 
de 2 9 de SettemQrQ en cuya fecha se i^sca-
tó la libertad y soberanía tlel Pueblo. %%;•] 

No menos antipáticos son para el PuèÇlo 
esos rancios nombres dé la antigua aristón 
craeiu/recuerdo triste de ios setlorios de hor
ca y cuchillo, tle la degradación, de la es
clavitud. Hoy no hay mas aristocracia que la 
del Pueblo., n i mas derechos que los inhe
rentes á la naturaleza humana. Todos los se-
íiorios han desüparecido al soplo vivificador 
de la Libertad, y siendo la plaza antigua de 
Ja Marquesa donde se inició en Teruel el ú l 
timo raovinaíento à favor do la Liberlad, se la 
lia dado este nombre para perpetuar tan glo
riosa memoria. 

Respecto del nombre de EMILIO CASTELAR 
dado á la ex-plaza de Sa.n Juan, escusado 
es que digamos una palabra. EMILIO CASTE
LAR es la gloria del partido republicano, la 
gran figura de las actuales Cortes, la hon
ra de España, la admiración de Europa y 
del mundo entero. Los pueblos nunca son 
nms grandes que cuando pagan un tributo 
de homenaje á SUÜ esclarecidos hijos., pre* 

miando stis virtudes. El Ayuntamiento popular 
de Teruel ha comprendido cuál era su de
ber en esta parte^ y ha grabado en letras 
visiblesf el nombre de EMILIO CASTELAR gra
bado ya indeleblemente en el corazón de los 
españoles. 

Pálido y descarnado es nuestro bosquejo; 
pero no por eso será menos fecunda la licita 
cívica do ayer para la causa liberal en nues
tra población. Esas grandes reuniones del Pue
blo le estrechan mas y mas entre si , lomen-
tando á la vez «1 amor patrio y el deseo do 
salvar la libertad. E l entusiasmo que reinó 
ayer es una prueba de ello, y en su vista no 
tememos asegurar que el Pueblo de Teruel 
estará compacto el dia en que sea necesario 
luchar en defensa de los derechos conquista
dos en Setiembre. Acaso no esté muy lejano 
ese dia; pues, corno oportunamente dijo nues
tro amigo Pruneda, (tse conspira hoy contra 
la libertad, y dentro de Teruel se conspira 
también.» Mientras llega ese mopsento, pro
curemos I03 liberales unirnos en estrecho 
lazo, yy .agrnpa'dos en torno de nuestras ideaK? 
marchemos adelante con fe y constancia se
guros de obetener el triünfo. 

I J O C U M E W T O P A R L A M E N T A l 
p ^ ^ & í P ' l nü'j;; xi/i el) a i m l s siwixTTscs 

E l articulado del prdyecta del presnpüfs-
to relativo al desestanco del tabaco, dice asir 

Articulo 1^9. j ^ ^ j j p r i m e el estanco de 
, tab^p^pedando desde 1. * de ju l io de 1870 

••ea-:00¿ípleu ^ i b e r u ^ l a "fabricación" y4 venta 
de este articulo en la'Peninsuia é iálás Ba
leares.- •' — " ¿áilüo ?i I ipq 

E l Gobierno presentará oportunamente- un 
proyecto de ley sobre el cultivo de tabaco 
en España. 

A r t . 2. 0 E l tabaco que se introduzca para 
el consumo del reino^ adeudará en las adua
nas los derechos siguientes: 

Tabaco en rama ó en hoja,—Vuelta de 
abajo sin envase. 12 reales kilogramo.^-Cu
ba, Puerto.Rico, Filipinas y estranjero sin 
envase 7 reales. 

Tabaco maini/acturado.^Cígatro^ torci
dos ó elaborados de todas los posesiones de 
de España, las con envases de cedro, 18 rea
les kilogramo.—Id, de otras procedencias con 
envase de cedro 26 reales. —Cagetillas con c i 
garrillos de papel, tusas, tanbaco en andullo 
ó desvenado y picado de todas clases, sin en
vase de posesiones españolas :ó estranjeras, 8 
reales kilogramo, ^tea ©up 39J 

A r t . 3. 0 E l Gobierno señalará por aho
ra las aduanas que à su juicio reúnan mas 
ventajosas condiciones para la introducción 



'de los tabacos d e todas clases y procctletiffias 
lo mismo que para el establecimiento de de
pósitos administrativos. 

A r t . 4 . ° Desde 1 . ° de enero de 1870 
'¿o admi t i rá en depósito libro de todo de
recho el tabaco que se destine al comercio y 
fabricación, siempre que no baje de 2000 k i 
logramos, si fuese en rama^ ni de 150 k i 
logramos si fuese manufacturado. 

De los depósitos que se hagan en el se
mestre de I 0 de enero á 3i) de junio de 
1870, solo podrá estmerse para ía venta y 
circulación el tabaco elaborado> y eí en ra
ma para la fabricación por cuenta del Esta
do ó de ios particulares autorizados para ello. 

No so recibirá en los depósitos tabaco de 
ninguna clase que por averia de mar ú otra 
cualquier circunstancia se encuentre i n u t i l i 
zado. Los almacenes en que haya de depo
sitarse el tabaco na contendrán otra clase de 
mercaderías. 

Ar t , 5. 0 Serán requisitos indispensables 
para permitir la introducción del tabaco. 

1 . ° Que los buques conductores midan 
.cuando menos ISO toneladas. 

2* 0 Que cada bulto 6 cabo pese en bru
to cuando menos 30 kiíógramos siendo c i -
g-arros; 100 kilogramos si fuese en ra 
50 si manufacturada, picado, rapé ò cíe 
ros de papel. 

Los parliculares podrán sin cmbarjigjjà 
Iroducir para su consumo ó de regaio^í ias-
4& la cantidad de 11 kiíógramos retaUac^ja* 
boradaen buques de menor cabida 6 portier-; 
ra siempre que lo verifiquen por aduanas Iía^v 
bil i tádas para la importació» de géneros es-
tranjeros pagando los derechos correspondien
tes. " - w ^ ̂  ••ív-· ¿'''''a'í* 

A r t . 0. 0 Cuando por averia ó arribada, 
ú n buque nacional ó estranjero que tenga á 
bordo tabaco, se vea obligado á refugiarse en 
puerto no habilitada para imporlacioi^ y 
en la necesidad de desembarcar ei géne
ro, quedará depositado en lo¿ almacenes de 
las aduanas basta tanto que se verifique 
el reembarque dentro del plazo que fijará la 
administración. 

Si el buque fuese de 150 toneladas, pres
ta rá ademas caución de i r á desembarcar el 
género en puerto esiranjero, obligándose acre
ditar haberlo verificado. 

A r t . 7. 0 Los tabacos destinados al con
sumo de las tripulaciones y pasajeros de los 
buques nacionales y estranjeros que lleguen 
k los puertos de la nacion> se depositarán en 
la aduana por los capitanes en el momento 
de su arribo> conservándose bajóla custodia de 
la misma hasta la marcha del buquey sin que 
bajo ningún concepto ni pretesto puedan ser 
consumidos por la tripulación y pasajeros 
durante la permanencia en el puerto^ si no 
se pagan préviamente los derechos de arancel. 

A r t . 8 . ° Desde el dia 1 . ° de enero de 
1870̂  serán de libre circulación y venta los 

tabacos elaborados^ rapé y c.'jjetillas de tadaa 
clases, y desde 1, ° de j u l i o el tabaco <;n 
rarra por mayor y menors previo el pago^ de 
los derechos fijados en el art. 2. 0 . y sati¿-
fuciendo los fabricantes y almacenistas la 
cuota de contribución industrial y de comer
cio. 

A r t . 9.° Durante el semestre ] / ' de enero 
a 30 de junio de 1870, no podí an establecer
se por ios particulares fabricas à'è tabacos, 
sino pròvia la iicencia de fá ad'ministraciou. 
Autorizados que sean, podrán' sacar ios ta
bacos del depósito en hoja ó hu rama que ne
cesiten para la fabricación, previo ei pago do 
los correspondientes derechos y con árregio 
á las condiciones siguientes: 

l . i l Presentar á la adíiaca al solicitar el 
adeudo de* la hoja, la licencia ó patente ú¿l 
respectivo establecimiento para formar ei car
go de ¡as sacas que hagan del depósito. 

2 / Garantizar el valer del tabaco á satis
facción de la administración y obligarse en 
eí mismo documento de garantia^ á exibir eu 
30 de junio de 1870 ú los empleados que el 
gobierno designe^ el tabaco elaborado^ las 
existencias en rama_, ía vena, las barreduras 
y los desperdicios. 
A^,11 Someterse al reconocimiento^ repeso y 

? coríffcçniacion de los tabacos con el cargo fVa-
' madò-\por las salidas del depósito y sí dees-

te reednocimiento resultase diferencia en mas 
o en ípenos, íá administración-' podrá ' impo-
nervmuUas proporcionadas, sieraprè que aque-

l í a èS^eda de diez por ciento; y eí -comiso do 
:^§0¿xiá tenc¡as , si pasa dei 20 por ciento, 
«sfs^g habiendo lugar al comiso y satisfechas 

las multas si se hubiesen impuesto, se auto
rizará k ios fabricantes para la venta a l por 
mayor, en las mismas fabricas de^ sus propias 
manufacturas, el dia 1.° de j u l i o de 1SI0, 
devolviéndoles las garant ías que hubiesen pre
sentado; por el tabaca sacado del depósito. 

A r t . 10. Desdo í . " de j u l i o de I8TÓ po-
dráu los particulares establecer, fuera de la 
zana físcul las* fábricas que f|uieraa y en el 
sitio queies convenga^ sin mas obiígaeion que 
la de dar eonocmisento á la administración. 

Dentro de dicha zona solo podrán estable
cerse con conocimiento del gobierno. 

Art - 11. Los comerciantes de tabacos al 
por mayor, no podrán esportar aí estrangero 
los de todas clases que tengan en los depó
sitos con arreglo á las disposiciones que la 
administración dicte al efecto 

A r t . 12. Se concede al tabaco el 10 por 
100 de mermas ó creces para los efectos de 
la ley de aduanas. 

Ar t . 13. Todos los cargamentos de tabacos 
que se presenten en las aduanas habilitadas 
para su importación^ disfrutarán do ¡os be
neficios otorgados en los adeudos á los de
más productos coloniales y mercaderias es-
trangeras, quedando sujetos á la documenía-
CÍÜÜJ reglas, fonnulid-uies y penalidad esta-



^ .4 — 
blacuías 6 quft se establecieron en las leyes 
y reglamentes de aduanas.. 

Ar t . l r i . Sin la correspondiente guia, pre
cinto sello, no se permitirá la Circulación del 
tabaco en mayor cantidad de Un kilogramo 
por la zona íiscal comprendida entre las adua
nas y contra registros, ni en el comercio de ca
bo ta ge í pero fuera de dicha zoba podrá cus 
ouíar libremente siempre que conserve intac
to el precinto de la aduana. 

A r t . J5. E l día 1 / de enero de JStO se 
declararán en estado de Venta las fábricas y 
dciraas fincas rústicas y nrbanas perteuecíen-
tas al Estado que se hallen aplicadas esciu-
s ívameníeal servicio de la renta^ no pudien^ 
do incautarse de ellas los compradores hasta 
ai dia i . " de ju l io siguiente. 

Ul pago de estos bienes se hará entregando 
los compradores una décima parte al verifi
carse la adjudicación^ y el resto por partes 
iguales^ en los nueve años restantes, 

,.Las ventas se ejecutarán en pública l ic i ta-
clon mientras las fincas se bailen en estado 
de venta por falta de compradores ú otras 
causas; se arrendarán ó aplicarán á objetos 
de utilidad general del Estado, enagenando 
los enseres y efectos propios para la frabri-
cae-ion, después del 1.° de ju l io de 7870 en 
oue dé principio el desestanco. 

Art . 16. El poder ejecutivo queda auto
rizado: 

1tü Para vender las existencias del tafea-
co en rama y el elaborado de propiedad del 
Estado, llegando el momento del desestanco, 
y fijar'el precio en venta de dichas existen
cias, asi como de todos los enseres y efectos 
destinados á la alaboracion. 

¿ * Para inscribir en IS niatricula cíe'la 
contribucíen industrial á los fabricantes, y-al-
Thacenistas ai por mayor y al pormenor se
ñalándoles las cuotas convenientes, 

3.° Para dictar laárreglas administrativas 
que aseguren los ingresos y eviten las defrau
daciones, sin coartar ei desarrollo de la i n 
dustria y comercio. 

Y 4.° Para resolver todas las dudas qüe 
puedan ocurrir y dictar las medidas conve-
nientes, á fin de asegurar la completa ejecu
ción de esta ley. 

Madrid , 19 de abril de 1 8 6 9 . - E l minis
t r ó l e Hacienda^ Laureano Figuerola. 

SECCION C O M E R C I A L . 

Precios medios á efue se h a n v e ñ d i d o l o s 
siguiente^ a r t í cu lo s ' , 

Chamorra fanega, á 33 y U rea Jos. 
Gejy, ¡d. á 30 | | L 
Morcarho. ui. á 24 \Ú< 
Cutidial, id. a '42 w. 

Centeno. id. á 20 id. 
Coliada, id. ;i 19 t id. 
M:ti/„ id. á 21 id. 
ihena id. á 18 id. 
Royo id. á 28 id. 
Arn)¿ á'2(i rs. arroha, 1 i Jira í¡ v T ruarlos. 
Garbanzos; á 80 rs. arroba. libra do ios de 1.a á 1S c u r 

Alubias, á 2*2 rs. arroba, libra 7 cuartos. 
Aceito, a rs, arroba, libra J3cuartos. 
Bacalao, á Í0 rs. arroba J íbra lü cuartos. 
Azúcar, á i'ú rs. arroba, libra Ifí cuariOr. 
Seda, 90 rs. líl ra, arienzo -7 cuartos. 
Azafrán, á , 130 rs. libra. 
Carbón fuerfiju á í r s . arroba. 
Id. de pino,' á 21 d iar ios 
Carnero, á M cuadernas carnicera. 
Ovej i . á 18 cuadernas carnicera. 
Tornera, á -21 cuadernas y media carnicera. 
Tocino añejo, á 12 rs . carnicera.1 
Tocino fresco, á 33 cuadernas id. 

A L C A N C E . 
; a - --• _ ^ ,-

CORTES - - S e s i ó n del 22. 

La sesión de las Cortes empezó hoy á fa usa 
y cüarfoimjo la presidencia del Sr. Rivero. 

Fué aprobada el acta de la anterior. 
Se entró en la órden del día y continuó la dis

cusión pendienle. 
El Sr. Romero G i r ó n combatió, en nombra 

de la coinision, los argumentos que ayer espuso en 
contra del art. o-0 del proyecto constitucíionai eí 
Sr. Curiel y Castro. 

m Sr. Cur i e l rectificó. 
El Sr. Moreno Rodr igües í donstímió el se-

gando turno en contra del articulà 5.0 
Ei Sr. Romero Griroñ, conïo de la comioh,. 

le contestó, admitiendo, una pequeña adición y fué 
aprobado el artículo o. 0 

[ Se paso á discusión el articulo 17 que consi|-
na los derechos individuales. 

El Sr. V i n a d e r apoyó una enmienda en favor 
de las asociaciones monásticas y en pro dai dere
cho que las mismas deberían tener para poder ad
quirir bienes en comunidad.^ 

U L T I M A H O R A . 

Leemos én L a Dsicusion* s í t e l a i mi}** 
Hoy (25) se ha hablado de crisis miatste-

terial. L a Iberia concluye hoy su arlículo de 
fondo con las palabras siguienles: ¡Abajo las 
personas! sálvense los principiosl 

Nuestro colega, pues, se declara contra los 
unionislas del ministerio. 

Calma^ pnes^ queridos correligionarios, que 
todo se andará .» 

l a República esfMerca, 
¡VIVA LA REPUBLICA! 

Teiuch-lmpiCRta de LA €0>TC0áDlA5, 
í ían Andrés* — 291 


